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'¿"'Ibarra, 8 de Marzo del 2016

Sr.

60NEALEZ ROSALES FRANKUN Wm

Presente.-

De mi consideradón.-

Me es grato comunicarle que la Junta Qeneral de Accionistas de la COMPAÑÍA DE
TAKÍS EliCUTIVOS TAXPIMAN S,A. en sesión realizada el 8 de Marzo del 2016, tuvo a

bien reelegirle a Ud. como PRiSlDlNTE de la compañía de conformidad con los
correspondientes Estatutos para el período de dos años.

ticutarque pongo en su conocimientopara los fines legalesconsiguientes.

ntamen

ERIK RODOLFO

ENTi QiNERAL DE LA COWIPA^ÍA DE TAXJS EJECUTIVOS TAXPIMAN S.A,

ü o GONZALEZ ROSALES FRANKLIN IVAN, acepto la reelección como PRESIDENTE DI
I i OlVIPAÑÍA DE TAXIS EJECUTIVOS TAXPJMAN S.A. con fecha 8de Marzo del 201f
S ^ ^^00r'
r o neto desempeñar el cargo fiel ylegalmente, para el cual fui dejigrt^So.

Sr. GONZALEZ RO

C.I, N9 0400696050

Nacionalidad Ecuatoriana

k/kZcW Oo oünforfT>idac1 caíí lo dispii^to en «I
Ari i/ (lo lü Kiy Noíjirfiij. Doy I^Votocop»;<«i
tiuo yutoccOo'i cotimr^iihj útrios
•ji/tjt/l.in f.c.ífi((w »>xac;tiT&tJ con iel ^ocume»»
f|ueí/on tcjuni nim/Sro fin fojos ni^ fue ^xhld^do.

/..Ibarra

Domicilio: Parroquia "La Dolorosa del Priorato", calle N^ebscoHbarra ffl €z Vinueza
: IBARRA

La COMPAf^JÍA DE TAXIS EJECUTIVOS TAXPIMAN S.A., se constituyó m( íSlañíe Escritura
Pública N9 342 otorgada el 16 de Enero del 2012 ante el Notario lencero del cantón
(barra Dr. Jorge Aníbal Erazo, Inscrita en el registro mercantil del cantón Ibarra el 26
de Marzo del 2012, bajo la partida Ns 137, Tomo N2 1, Repertorio N® 6^, 11:15:43 v
está ubicado en la ciudad de (barra Parroquia la Dolorosa del Priorato Calle Plrrtatt^^
Y Abdén Calderón junto al Parque Central, en la ciudad de Ibarra, provincia de
Imbabura.
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Registro Mercantil de Ibam
hZ^A¿-!-

^i^Ríá^iTÉ NÚMERO; 1669É/gUv.M ' »]
Nm):% CAiMT^S/BARRA
amSm£S&'

RA2ÓN DE IMSCmpaÓN OSLíNOMBRAMIENTO.

NÚIViERÓ.DE REPERTORIO: 3.123

FECHA DE INSCRJPCiÓN: 30/05/201S

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN; 202

REQISTROSS: " LIBRO DE NOMBRAMIENTOS

i. DATOS DEL NOMBRAMiENTO:

NOMBRE DE LACOMPAÑÍA: COMPAÑÍA DE TAXIS EJECUTIVOS TAXP1MAN S.A.
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR GONZALEZ ROSALES FRANKUN IVAN

IDEÑTIFICACIÓN > • 0400696050

CAR60: PRESIDENTE

PERlODOÍAños): 2

2. DATOS ADiCIONALES; 1

CONTS#137-26/03/2012.-

CUALQUIER ENMENDÁ^RA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN,
LA ÍNVALíDA. LOS CA

VALIDEZ DEL PROCESO

ViPO^QUE^^Si^^^
DFINSSpfciÓf

TRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA

aÚN^k NORMATIVA VISENTE.

FSCHADEEA IISION; IBARRA, A PE MAYO DE 2016

./
^rs^feoN AVIER l\ÁbRENp HERR^^^^O »RESOLUCIÓN N" 001-RMÍ-20a '̂
REGISTRADOR {VIERCANTIL DEL CANTÓN IBARRA

DIRECCIÓN ¿EL REGISTRO: CALLE MIGUEL OVIEDO NQ« ?-13>^ÓN BOLfVAR

ia la |„y No.,-,rMrtTb^
qucj iint/coríon contPi
gui.Kiyi t^orifrüiruci.ij
C7I10 liiLKir n(j,Tir>fo

Cr, i-¡j

ispuosto en

y«K.ic;(""U con 4 docu'/nent',
\¡<" rnn f.je oVhIbido.

Ab, Maris ®ric/alo Sunches
.ASiBMai'Mtí ,§4^
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LA DOLORCSA DEL
PRIORATO

U

i^í¿.f j-f-gj

lONñ
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Ab- Mario Srleenío gáfi^
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JUDWaTORfttó

Factura: 001-002-0000090321 ^ 20161001007D03395

FIEL COPIA DEL ORIGINAL DE DOCXiMENTOS (COPIA CERTIFICADA) N° 20161001007D03395

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley NotariaU4ov fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son)

igual(es) al(los) documento(s) or¡ginal(es) que t^ifespoíí^í^a y^ijeltie fue exhibid^n 4fojate) útíl(es). Una vez
practicada(s) la certificaclón(es) sedevuelve^los) dacumento(4) en 4foja\s), coi^ervanpo uria copi^pe ellas en el Libro de

Diligencias. La veracidad de su conten^ yel us
exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s)/ufi!iza(n).

IBARRA, a11 DE OCTUBRE DEL ^16, (15:24).

NOTARIO(A) MARIO BRICENIO

OTARfirSEPTIMA DELCÁNt

(los) dodumentoÍE)

4^0^W/jM/jv, \

de responsabilidad


